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sical, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y demás disposicio-
nes concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del 
referido concurso y, en su virtud nombrar a don José 
Antonio Rodríguez-Quiles y García, con documento na-
cional de identidad número 24.205.513, Catedrático de 
Escuela Universitaria del Área de conocimiento de Didác-
tica de la Expresión Musical, adscrito al Departamento 
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 
de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el intere-
sado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 14 de diciembre de 2007.- El Rector, David 
Aguilar Peña.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, 
de la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Alejandro Basilio Rodríguez Navarro, 
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso, convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 29.9.2007 (Bo-
letín Oficial del Estado 16.10.2007), para la provisión 
de una plaza de Profesor Titular de Universidad del Área de 
conocimiento de Cristalografía y Mineralogía, y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del re-
ferido concurso y, en su virtud nombrar a don Alejandro 
Basilio Rodríguez Navarro, con documento nacional de 
identidad número 24.261.978, Profesor Titular de Uni-
versidad del Área de conocimiento de Cristalografía y 
Mineralogía, adscrito al Departamento de Mineralogía y 
Petrología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el intere-
sado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 17 de diciembre de 2007.- El Rector, David 
Aguilar Peña.

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, 
de la Universidad de Granada, por la que se nom-
bra a don Miguel Domingo Olmedo Cardenete, 
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso, convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 30.7.2007 (Bo-
letín Oficial del Estado 7.9.2007), para la provisión de 
una plaza de Catedrático de Universidad del Área de co-
nocimiento de Derecho Penal, y habiendo cumplido los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del refe-
rido concurso y, en su virtud nombrar a don Miguel Do-
mingo Olmedo Cardenete, con documento nacional de 
identidad número 24.231.760, Catedrático de Universi-
dad del Área de conocimiento de Derecho Penal, adscrito 
al Departamento de Derecho Penal de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el intere-
sado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 17 de diciembre de 2007.- El Rector, David 
Aguilar Peña.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, 
de la Universidad de Huelva, por la que se nom-
bra, en virtud de concurso de acceso, a don An-
tonio García Martínez, Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de acceso convoca-
do por Resolución de esta Universidad de fecha 20 de 
septiembre de 2007 (BOE de 15 de octubre de 2007), 
y de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril y 17.3 del R.D. 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto nombrar a don Antonio García 
Martínez, con DNI: 28576302-K, Profesor Titular de Uni-
versidad, de esta Universidad, del Área de conocimiento 
de «Ciencias y Técnicas Historiográficas», adscrita al De-
partamento de «Historia II».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universida-
des, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, esta Resolución agota la vía administrativa y será 
impugnable en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación o publicación de la mis-
ma, como establece el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3 
de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por inter-
poner contra esta Resolución un recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado, en tanto que recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y sig. de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley. 4/1999, de 
13 de enero de 1999.

Huelva, 27 de diciembre de 2007.- El Rector, 
Francisco José Martínez López.


